
               
 
 

ANT.:   

1) Contratos de Concesión de Uso de Vías 

aprobados mediante Resoluciones Exentas Nos 

1144, 1145, 1146, 1147, 1148 y 1149, todas del 

2022, conjuntas del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones y el Ministerio de Hacienda.  

2) Resolución Exenta N°2408, del 2022, del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

3) Oficio N°2074, del 22 de enero de 2025, del/de 

la Administrador/Administradora de Contrato. 

4) Presentación del 21 de febrero, de la US1, US2, 

US3, US4, US5 y US6, todas del 2025. 

5) Oficio N°7414, del 12 de marzo de 2025, del/de 

la Administrador/Administradora de Contrato. 

6) Presentación del 21 de marzo de 2025, de la 

US1, US2, US3, US4, US5 y US6. 

7) Oficio N°9558, del 03 de abril de 2025, de la 

Administradora de Contrato. 

8) Presentación del 02 de mayo de 2025, de la US1, 

US2, US3, US4, US5 y US6. 

9) Oficio N°15634, del 30 de mayo de 2025, de la 

Administradora de Contrato. 

10) Presentación del 13 de junio de 2025, de la US1, 

US2, US3 y US5, y del 16 de junio de 2025, de 

la US4 y US6. 

 

MAT.:  Propuestas aceptadas, Programa de Operación 

periodo noviembre 2025 a noviembre 2026. 

 

ADJ.:  Anexos-PO N°1, N°2 y N°3, preliminares. 

 

 

DE: ADMINISTRADORA DE CONTRATO 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL DIRECTORIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

 METROPOLITANO 

 

A: SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

 
 

Como es de su conocimiento, mediante las comunicaciones citadas en los ANT. 7), 

8), 9) y 10), esta Secretaría Ejecutiva junto a sus representadas han desarrollado la etapa 

de Planificación Táctica, definida en el apartado F.1.3 del Apéndice N°3 de los Contratos de 

Concesión del ANT. 1), correspondiente al Programa de Operación para el periodo 

noviembre 2025 a noviembre 2026. 

 

 En virtud de lo expuesto, corresponde informar las propuestas aceptadas en dicha 

etapa. Debido a esto, se adjuntan al presente Oficio archivos que contienen Anexo-PO N°1, 

denominado “Horarios de Operación”, N°2, denominado “Trazados” y N°3, denominado 

“Parámetros de Operación”. 

 

 Las propuestas contenidas en los Anexos-PO adjuntos se deberán desarrollar y 

analizar en la etapa denominada Programación de Transporte, establecida en el apartado 

F.1.4 del referido Apéndice N°3; etapa que se inicia mediante la notificación del presente 

Oficio, sin perjuicio de que su aceptación quedará sujeta a la última etapa del proceso. En 

consecuencia, sus representadas deben entregar a esta Secretaría Ejecutiva sus propuestas 

de Anexo-PO N°4, denominado “Tablas Horarias”, Anexo-PO N°5, denominado “Horarios 

de Pasada por Puntos de Control” y documentación de respaldo, hasta el viernes 08 de 



               
 
agosto de 2025, de acuerdo con lo definido en el numeral 5.4 del Instructivo de Elaboración 

del Programa de Operación, aprobado por Resolución Exenta del ANT. 2). 

 

 Sin otro particular, le saluda atentamente.  



Distribución:

GERENTE GENERAL BUSES ALFA S.A.

FISCAL BUSES ALFA S.A.

GERENTE GENERAL BUSES OMEGA S.A.

FISCAL BUSES OMEGA S.A.

GERENTE GENERAL STU S.A.

FISCAL STU S.A.

GERENTE GENERAL RBU SANTIAGO S.A.



FISCAL RBU SANTIAGO S.A.
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